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Medellín,  treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022).  

 

Procede el Tribunal  a decidi r el  recurso de apelación interpuesto en el 

proceso de la referencia por la parte demandante, f rente al auto profer ido 

por el  Juzgado Primero Civi l  del Circuito de Medel l ín el  día 21 de agosto de 

2021, mediante el cual se denegó el mandamiento de pago .  

 

I . ANTECEDENTES 

 

La sociedad PROMOTORA AGROINDIUSTRIALES S.A.  actuando a t ravés de 

apoderado judicial ,  formuló demanda ejecut iva en contra de LOGISTICA DE 

PERECEDEROS LOGIPER, con pretensión de l ibrar mandamiento de pago 

por las sumas de dinero contenidas en t res (3) facturas de venta,  

expresamente sol ic i tó:  

 
“1 . -  La suma de CINCUENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS 
DIEZ MIL OCHOCIENTOS DOCE PESOS ($59.710.812.oo) Mcte,  
representados en la factura No. PA -13499 del 08 de abr i l  de 2020 3.  
 
1.1.- Por lo intereses moratorios del anterior capita l ,  l iqu idados a la 
tasa máxima permit ida po r la ley (art .  111 de la  Ley 510 de 1999) 
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desde el 08 de mayo de 2020 y hasta que se pague totalmente la 
obl igac ión.  
 
2.-  Por la suma de CINCUENTA Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS 
DOCE MIL OCHENTA Y SIETE PESOS ($53.412.087.oo) Mcte 
contenidos en la factura No. PA13500 del 13 de abri l  de 2020.  
 
2.1.- Por lo intereses moratorios del anterior capita l ,  l iqu idados a la 
tasa máxima permit ida por la ley (art .  111 de la Ley 510 de 1999),  
desde el 13 de mayo de 2020 y hasta que se pague totalmente la 
obl igac ión.  
 
3.-  Por la suma de CINCUENTA Y TRES MILLONES CIENTO TRES MIL 
CIENTO NUEVE PESOS ($53.103.109.oo) Mcte representados en la 
factura No. PA-13504 del 19 de abr i l  de 2020.  
 
3.1.- Por lo intereses moratorios del anterior capita l ,  l iqu idados a la 
tasa máxima permit ida por la ley (art .  111 de la Ley 510 de 1999),  
desde el 19 de mayo de 2020 y hasta que se pague totalmente la 
obl igac ión.  

 

La demanda correspondió por reparto al Juzgado Primero Civi l  del Circuito 

de Medel l ín, que mediante proveído del  9 de agosto de 2021 denegó el 

mandamiento de pago al  considerar que en las facturas arribadas como base 

de recaudo no consta la fecha de recibo, en tanto t ienen únicamente la 

ident i f icación y f i rma de quien se encontraba facultado para recibi r las, pero 

sin fecha.  

 

El extremo act ivo de la l i t is formuló recurso apelación,  exponiendo que el 

juez de primera instancia no real izó un anál isis correcto de los documentos 

presentados como base del recaudo ,  ni  apl icó correctamente la norma en 

cuyo texto sustento la negaci ón del mandamiento de pago, porque se 

aportaron documentos que demuestran que se aceptó la deuda y “en mi 

sent i r,  la fecha de su recibo es la misma que se indica en las facturas” ;  que 

la fecha de recibo está encaminada a establecer la aceptación tácita de la 

factura, pudiendo exist i r aceptación expresa en escri to separado, como 

ocurre este caso con el documento del 24 de agosto de 2020  en el cual el  

gerente comercial  de LOGIPER, suscribe “CARTA DE COMPROMISO PAGO 

DE DEUDA”.  

 

La alzada se concedió en el efecto suspensivo el 17 de agosto de 2021, 

habiendo arribado inicialmente el expediente a esta Corporación el 30 de 
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agosto de 2021, donde se evidenció que estaba incompleto, debiendo ser 

devuelto al juzgado de primer grado para que lo compleme ntara;  luego de lo 

cual,  fue repart ido nuevamente a este despacho e l 31 de enero del año en 

curso, siendo procedente decidi r de plano el  recurso,  de conformidad con lo 

dispuesto en el art ículo 326 del Código General del Proceso .  

 

I I I .  CONSIDERACIONES  

 

1.  LOS TÍTULOS VALORES.  

Conveniente se encuentra señalar que según lo establece el art ículo 619 del  

Código de Comercio,  los t í tulos  valores son documentos necesarios para 

legitimar el  ejercicio del  derecho li teral y autónomo que en ellos se 

incorpora ,  los cuales pueden ser de contenido  credit icio, corporat ivos o de 

part icipación y de tradición o representat ivos de mercancías.  

 

Asimismo, según lo preceptúa el art ículo 625 siguiente, “Toda obl igación 

cambiaria deriva su ef icacia de una f i rma puesta en un t í tulo - valor y de su 

entrega con la intención de hacerlo negociable conforme a la ley de su 

ci rculación”,  aunque,  y así lo precisa a cont inuación dicho canon, “Cuando el 

t í tulo se hal le en poder de persona dist inta del suscrip tor,  se presumirá tal  

entrega”.  

 

Los requisi tos comunes de los t í tulos valores vienen establecidos en el  

art ículo 621 del estatuto comercial  así:  (i )  La mención del derecho que en el  

t í tulo se incorpora, y ;  (i i ) La f i rma de quien lo crea (que podrá sust i tui rse 

bajo la responsabi l idad del creador del t í tulo, por un sig no o contraseña que 

puede ser mecánicamente impuesto ).  La aludida disquisición se encarga 

también de establecer reglas que supl en la fal ta de est ipulación en punto del  

lugar de cumplimiento o ejercicio del derecho y la fecha y lugar de creación 

del t í tu lo.  

 

2.  LA FACTURA COMO TÍTULO VALOR.  

2.1.  Dentro de las dist intas especies de t í tulos valores el Código de 

Comercio contempla a la ot rora l lamada factura cambiaria  de compraventa 



P á g i n a  4  d e  1 1  

M    C    O    P      R a d i ca d o  05 0 01  31  0 3  0 01  2 0 21  0 0 13 3  0 1  
 

que en síntesis es un documento que se expide como constancia de la 

prestación de un servicio o entrega de un bien, que será  considerado como 

tí tulo valor siempre y cuando cumpla con los requisi tos generales y los 

requisi tos especiales de este t ipo de instrumento negociable.  

 

Con la entrada en vigencia de la Ley 1231 de 2008, el  refe rido t í tulo valor 

pasó a denominarse simplemente factura (sin cal i f icat ivos)  y en la misma 

f igura se reúnen la l lamada factura de servicios  y la conocida factura 

comercial .  

 

Específ icamente el  art ículo 1° del mencionado cuerpo normativo,  que 

modif ica el art ículo 772 del Código de Comercio, establece la def inición legal  

del t í tu lo valor específ ico y otros aspectos, así:  

 

Factura es un t í tu lo valor  que e l vendedor o  prestador de l servic io  
podrá l ibrar y ent regar o remit i r  a l  comprador o benef ic iar io del  
serv ic io.  
 
No podrá l ib rarse factura  alguna que no corresponda a b ienes 
entregados real y materia lmente o  a serv ic ios efect ivamente prestados 
en vi r tud de un cont rato verbal  o escri to.  
 
El emisor vendedor o  prestador del  servic io emit i rá un or ig ina l y dos 
copias de la factura.  Para todos los efectos legales der ivados del  
carácter de t í tu lo va lor  de la factura,  e l  or ig inal f i rmado por el  emisor y  
el  obl igado, será t í tu lo valor negociable por endoso por el  emisor y lo  
deberá conservar e l  emisor,  vendedor o prestad or de l servic io.  Una de 
las copias se le entregará al  obl igado y la otra quedará en poder de l  
emisor,  para sus reg ist ros contab les.  
 
(…)  

 

2.2.  Sobre los requisi tos formales especiales de la factura, expresa el  

art ículo 774 del Código de Comercio, que lo se rán los generales del art ículo 

621 ibídem referidos a la mención del derecho que en el t í tulo se incorpora,  

y la f i rma de quien lo crea ;  los detal lados en el art ículo 617 del Estatuto 

Tributario y los siguientes:  

 

1. La fecha de vencimiento,  s in per ju ic io de lo dispuesto en e l art ículo 
673. En ausencia  de mención expresa en la  factura de la  fecha de 
vencimiento,  se entenderá que debe ser pagada dentro de los t re inta  
días calendario sigu ientes a la emisión.  
 
2.  La fecha de recibo de la factura, con indicació n del nombre, o 
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identificación o firma de quien sea el  encargado de recibirla  según 
lo establecido en la  presente ley.  
 
3.  El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá dejar  
constancia en el  original de la factura,  del estado de pago del  
precio o remuneración y las condiciones del pago si fuere el  caso.  
A la misma obligación están sujetos los terceros a quienes se haya 
transferido la factura.  
 
No tendrá el  carácter  de tí tulo valor la factura que no cumpla con la  
total idad de los requisi tos legales se ñalados en el presente 
artículo. Sin embargo, la omisión de cualquiera de estos requisitos,  
no afectará la validez del negocio jurídico que dio or igen a la  
factura.  
 
En todo caso,  todo comprador o  benef ic iar io  del  serv ic io  t iene derecho 
a exigi r  del vendedor o prestador del serv ic io la formación y entrega de 
una factura que corresponda al negocio  causal con ind icac ión del 
precio y de su pago to tal  o de la parte que hubiere s ido cancelada.  
 
La omis ión de requisi tos adic ionales que establezcan normas d ist inta s 
a las señaladas en el presente ar t ículo ,  no afectará la cal idad de t í tu lo  
valor  de las facturas.  (Negr i l la fuera de texto).  

 

Ahora, los requisi tos de rango t r ibutario son los que se establecen en el  

mentado art ículo 617, así:  

 

Para efectos tr ibutarios,  l a expedic ión de factura a que se ref iere el  
art ícu lo 615 consiste  en entregar e l  or ig inal  de la misma,  con el  l leno 
de los s iguientes requ isi tos:  
 
a) Estar denominada expresamente como factura de venta.  
 
b) Apel l idos y  nombre o razón y NIT del  vendedor o d e qu ien presta el  
serv ic io.  
 
c) Apel l idos y nombre o razón socia l  y NIT del adquirente de los b ienes 
o serv ic ios,  junto con la discriminación del  IVA pagado .  
 
d) L levar un número que corresponda a un sistema de numeración 
consecut iva de facturas de venta.  
 
e) Fecha de su expedición.  
 
f )  Descr ipc ión específ ica o genér ica de los art ículos vendidos o 
serv ic ios prestados.  
 
g) Valor tota l  de la operación.  
 
h) El nombre o razón social  y e l  NIT del impresor de la factura.  
 
i )  Ind icar la cal idad de retenedor de l im puesto sobre las ventas.  
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Al momento de la  expedición de la  factura los requ is i tos de los l i te rales 
a),  b) ,  d)  y h),  deberán estar prev iamente impresos a t ravés de medios  
l i tográf icos, t ipográf icos o de técnicas industr ia les de carácter s imi lar.  
Cuando el contr ibuyente ut i l ice  un s istema de facturación por 
computador o máquinas regist radoras,  con la impresión efectuada por 
ta les medios se ent ienden cumplidos los requisi tos de impresión previa.  
El s istema de facturación deberá numerar en forma consecut iva la s 
facturas y  se deberán proveer los medios necesarios para su 
veri f icación y auditoría .  
 
j )  Tratándose de t rabajadores independientes o contrat is tas,  se deberá 
expresar que se han efectuado los aportes a  la seguridad socia l  por los 
ingresos mater ia de facturac ión, a menos que por ot ros conceptos esté  
cot izando por e l  monto máximo dispuesto  por la ley,  y  se deberá 
señalar expresamente el  número o referencia de la plani l la en la  cual  
se real izó el  pago.  Igualmente, se manifestará si  estos aportes 
si rv ieron para la d isminución de la base de retención en la fuente en 
otro cobro o s i  pueden ser tomados para ta l  f in por e l  pagador;  esta  
manifestac ión se entenderá efectuada bajo la gravedad de juramento.  
 
Parágrafo.  En e l caso de las Empresas que venden t iquetes de  
transporte no será obl igatorio  entregar e l  or ig ina l de la  factura.  Al  
efecto,  será suf ic iente entregar copia de la misma.  
 
Parágrafo.  Ex igencias  sobre numeración consecut iva para e l  caso de 
facturac ión mediante  máquinas regis tradoras. - Para el  caso de 
facturac ión por máquinas regis tradoras será admis ib le la ut i l ización de 
numeración d iar ia  o periódica,  s iempre y cuando corresponda a un 
sistema consecut ivo que permita  ind ividua l izar y d ist ingui r de manera 
inequívoca cada operación facturada, ya sea mediante  pref i jos  
numéricos,  a l fabét icos o a l fanuméricos o mecanismos simi lares”.  
(Negri l las fuera de l texto orig inal )  

 

3.  LA ACCIÓN CAMBIARIA.  

La acción cambiaria surge en el momento en que el  tenedor legít imo de un 

t í tulo valor no obt iene en forma voluntaria el  pago de los derechos al l í  

incorporados.  Se espera que l legado el vencimiento, el  di re ctamente 

obl igado y a fal ta de éste los demás obl igados cancelen voluntariamente los 

derechos incorporados en el t í tulo. Sin embargo cuando esto no sucede,  

puede el tenedor legít imo di rig irse ante el órgano jurisdiccional competente 

para obtener coact ivamente el cumplimiento de las obl igaciones del deudor.  

 

Para considerar un t í tulo valor como tí tulo ejecut ivo debe reunir los 

requisi tos señalados en el  art ículo 422 del Código General del Proceso que 

son: que el documento contenga una obl igación expresa, clara y exigible que 

conste en documento que provenga del deudor o de su causante y que el  

documento const i tuya plena prueba contra él.   
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La acción cambiaria procede conforme con el  art ículo 780 del Código de 

Comercio, en los siguientes casos:  (i )  por fal ta de aceptación o aceptación 

parcial ;  (i i )  por fal ta de pago;  (i i i )  por l iquidación obl igatoria del g i rador o 

aceptante.  

 

Así,  la acción cambiaria t iene como pretensión el log ro del pago de las 

obl igaciones consignadas en el t í tu lo y por el lo el  art ículo 793 del Código de 

Comercio establece que “El cobro de un t í tulo -valor dará lugar al  

procedimiento ejecut ivo, sin necesidad de reconocimiento de f i rmas” ,  

actuación jurisdicciona l que en nuestro ordenamiento procesal ,  se encuentra 

reglamentado actualmente en los art ículos 422 a 481 del Código General del  

Proceso, dentro de los cuales prescribe el canon 430 que: “Presentada la 

demanda acompañada de documento que preste méri to ejecu t ivo, el  juez 

l ibrará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obl igación en la 

forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquél considere legal”.  

 

4.  EL TÍTULO EJECUTIVO 

Se t iene por t í tulo ejecut ivo al documento en cuyo contenido conste la 

existencia de una obl igación clara, expresa y exigible,  a favor de una 

persona y en cabeza del deudor, documento que además debe provenir de 

éste o de su causante, que const i tuya plena prueba contra él y que en todo 

caso debe producir la certeza necesaria pa ra que pueda ser sat isfecha la 

obl igación mediante el proceso de ejecución respect ivo. El art ículo 4 22 del  

Código General del Proceso así reza:  

 

Pueden demandarse ejecut ivamente las ob l igaciones expresas, c laras y  
exigib les que consten en documentos que pr ovengan de l deudor o de 
su causante ,  y const i tuyan plena prueba contra él ,  o las que emanen de 
una sentencia de condena profer ida por juez o tr ibunal de cua lquier  
jur isd icc ión, o de otra  providencia judicia l ,  o  de las prov idencias que en 
procesos de pol icía  aprueben l iquidación de costas o señalen 
honorar ios de auxi l iares de la  just ic ia,  y  los demás documentos que 
señale la ley.  
La confesión hecha en el curso de un proceso no const i tuye t í tu lo  
ejecut ivo,  pero sí  la que conste en el interrogatorio prev isto e n el  
art ícu lo 184.  
 

 

Del  texto de la norma t ranscri ta se desprende que las obl igaciones que 

pueden demandarse ejecut ivamente t ienen que cumpli r o tener t res 

característ icas a saber:  (i )  Ser Expresas, lo que signif ica que aparecen 
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manif iestas en la redacción misma del t í tulo el  contenido y alcance de la 

obl igación,  las partes vinculadas y los términos en que la obl igación se ha 

est ipulado;  (i i ) Ser Claras, es deci r,  que sea indubitable la obl igación,  por 

tanto no será clara la obl igación que esté contenida e n términos confusos o 

equívocos o cuando exista incert idumbre respecto del plazo o la cuantía y 

f inalmente (i i i )  Ser Exigibles, es deci r,  que se trate de una obl igación que  

pueda cobrarse, sol ic i tarse o demandarse su cumplimiento del deudor  

 

5.  CASO CONCRETO. 

 

Como se detal ló en la parte exposit iva, acontece que el A Quo  decidió 

denegar el mandamiento de pago  sol ici tado por PROMOTORA 

AGROINDIUSTRIALES S.A.  con fundamento en las facturas No. PA-13499 

del 08 de abri l  de 2020; PA13500 del 13 de abri l  de 2020  y PA-13504 del 19 

de abri l  de 2020; negativa que se sustentó en que  las mismas no cumplen 

con el insoslayable requ isi to de que conste en el las la fecha de recibido.  

 

Para di rimir la causa es menester ver i f icar si ,  como lo sost iene el juez de 

primera instancia, en el sub l i te las facturas de venta ya mencionadas no 

cumplen con el  imperioso requisi to para que presten mérito ejecut ivo  como 

tí tulos valores, como es la fecha de recepción establecida en el art ículo 774 

del Decreto 410 de 1971, Código de Comercio,  modif icado por la Ley 1231 

de 2008, o si  por el  contrario, t iene razón el recurrente en su reparo cuando 

expone que las facturas de venta presentadas reúnen los requisi tos 

necesarios para acoger el  pedimento  de l ibrar mandamiento ejecut ivo.   

 

Pues bien,  de conformidad con lo  establecido en la regulación mercanti l  

actual,  part icularmente los art ículos 773 y 774 del  Código de Comercio 1,  la 

fecha de recepción de la factura  es un requisi to formal que determina  el  

carácter de t í tulo valor de estos documentos y por tanto su posibi l idad de 

servi r  de soporte vál ido a una acción cambiaria 2.  Anal izando detenidamente 

las facturas de venta  aportadas como base de recaudo,  puede conclui rse que  

como acertadamente lo sost iene el juzgado de primer grado,  el  requisi to 

extrañado en tales documentos, es de carácter indispensable y,  
                                                 
1 Modi f i cados  por  los  ar t í cu los  2  y  3  de  la  Ley  1231 de 2008.  
2 Lo  an ter io r  por  supuesto  s in  per ju i c io  de  que  la  omis ión  de  los  requ is i tos  no  a fe c ta  e l  negoc io  
ju r íd i co  subyacente ,  como  b ien  lo  expresa e l  inc i so  qu in to  de l  mentado  ar t ícu lo  774  
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fehacientemente determina la existencia y val idez de  la factura como tí tulo 

valor,  ya que la fecha de recepción del mismo es un requisi to ópt imo  para 

garant izar las condiciones necesarias que permitan derivar la ef icacia de la 

obl igación cambiaria, la cual nace con la recepción de la merc ancía o 

prestación del servic io, y es por el lo que se hace indispensable que se deje 

constancia de el lo, indicando el nombre, ident i f icación o f i rma de quien 

recibe, y por supuesto, la fecha en que se recibió .  

 

En punto de los datos de recepción de la factura como requisi to , expresa el  

doctrinante Bernardo Truj i l lo Cal le:  “Este nuevo requisi to faci l i ta la prueba al  

vendedor y evita la controversia tan f recuente de si  l a mercancía fue o no 

recibida por un representante del comprador, que es también requisi to que 

se diga.  Se ident i f ica al  representante del  comprador con quien la recibe en 

ese momento tan importante, ya se trate del bodeguero o la secretaria o 

quien se hal le en el lugar, pues viene esta exigencia apoyada por la 

prohibición de proponer por el  deudor  “el  grupo tercero de excepciones 3:” .  

 

Así que no t iene ningún asidero la censura expuesta por la  parte 

impugnante,  cuando insiste en que cada una de las facturas t ienen una fecha 

de creación y que se asume sin mayor esfuerzo que corresponde a la misma 

fecha en que se recibieron, pues evidentemente existe una gran disimil i tud 

entre la fecha de creación de la factura de venta y la fecha de recibo de la 

misma, ya que la primera equivale al  día en el  que se hace el negocio 

causal,  cuya fecha es importante para efectos de contabi l izar los treinta (30) 

días calendario siguientes a esa fecha de creación, en los cuales se 

presume será pagadera  en el  evento que no se especi f ique la fecha de 

vencimiento,  cuya data no es requisi to indispensable para tener como 

existente el t í tulo valor,  empero, la segunda, da cuenta del momento exacto 

en que se recibió la mercancía o la prestación del servicio, la cual es 

indispensable para determinar factores como la aceptación, y la cual de no 

f igurar en la factura, hará inexistente el t í tulo valor en sí mismo, sin perjuicio 

de que continúe siendo vál ida la relación jurídica que dio nacimiento a la 

obl igación.   

 

En ese orden de ideas, surge sin esfuerzo la conclusión que las facturas 

                                                 
3 TRUJILLO CALLE,  Bernardo.   De Los T í tu los  Va lores .   Tomo I I ,  Par te  Espec ia l .  10 ª  Ed.   

Bogotá :  Leyer ,  2012 ,  pag.  338.  
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base de recaudo, No. PA-13499 del 08 de abri l  de 2020; PA13500 del 13 de 

abri l  de 2020 y PA-13504 del 19 de abri l  de 2020, no  cumplen con todos los 

requisi tos legales de t ipo sustancial y formal para cal i f icarlos como tí tulos 

valores, y mucho menos como facturas,  con existencia, val idez y ef icacia 

plenas, en tanto no cont ienen la insoslayable fecha de recibo , requisi to 

establecido en la Ley 1231 de 2008 art ículo 3°,  que ref iere a los requisi tos 

esenciales para la existencia del t í tu lo como factura de venta.  

 

Resulta pert inente indicar,  aunque no fue echado de menos por el  juez de 

primera instancia que, los documentos base de recaudo tampoco t ienen la 

discriminación del IVA, requisi to que  también es indispensable conforme lo 

establecido en las normas t r ibutarias que regulan la factura de venta.  

 

Ahora, la parte recurrente alega que la fecha de recibo consta en el  

documento separado denominado “Carta de Compromiso de Pago de Deuda”,  

pero más al lá de la discusión relat iva a si  la fecha de recibo puede constar 

en documento separado, que de entrada se advierte no comparte este 

Despacho, lo cierto es, que esa carta de compromiso, aunque sí cont iene un 

reconocimiento de la acreencia,  no expresa la fecha de recibo de las 

facturas,  véase que al l í  solo se indica, en cuanto a temporal idades, la fecha 

de creación del documento y que las facturas vencieron en mayo y abri l  de 

2021, pero no la fecha de recibo que es lo que se echa de menos; es que 

una cosa es el reconocimiento de la  deuda de cara a la faci l idad probatoria 

para su cobro y, ot ra, los requisi tos de existencia de los t í tu los valores, en 

este caso, facturas de venta, a efectos de que pueda ejercerse la acción 

cambiaria.   

 

También dice la parte demandante que el juez de p rimera instancia debió 

entonces estudiar los documentos arrimados, ya no como t í tulos valores,  

sino como tí tu los ejecut ivos, pero no se comparte dicho argumento porque la 

demanda fue clara al  establecer que se pretendía la acción cambiara 

derivada únicamente de los t í tulos valores facturas de venta y, nunca se 

mencionó la intención de ejecutarlos de forma diferente a esa , como tí tulos 

ejecut ivos generales  o complejos y,  no se diga que ese aspecto es 

irrelevante, porque la acción cambiaria y la acción ejecut iva t ienen 

diferencias importantes y básicas como, por ejemplo,  en materia de 
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prescripción, que impiden que el juez modif ique de forma uni lat ral  lo que 

había sido claramente pretendido.  

 

6.  COLOFÓN Y COSTAS.  

El estudio precedente obl iga a conclui r que la providencia apelada merece 

confi rmación, sin que haya lugar a condenar en costas en esta instan cia,  

toda vez que las mismas no se causaron.  

 

Por lo expuesto, la suscrita Magistrada Sustanciadora de la Sala Civil  del  

Tribunal Superior de Medellín,  

 

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO. CONFIRMAR el auto de fecha 9 de agosto de 2021, proferido 

por el  Juzgado Primero Civi l  del Circuito de Medel l ín.  

 

SEGUNDO. ABSTENERSE de imponer condena en costas.  

 

NOTIFÍQUESE Y DEVUÉLVASE 

 

 

 

 
 (Fi rma escaneada conforme al  art ículo 11 del  Decreto 491 de 2020 del  Minister io de 

Justic ia y del  Derecho)  
 

 


